Éste es un anuncio de que sus tarifas pueden cambiar. Para más detalles en español,
llame al 1-800-311-7343. 
Aviso de solicitud de aumento de tarifas de San Diego Gas & Electric Company
Solicitud de Revisión General de Tarifas de San Diego Gas & Electric Company (SDG&E®) ante la Comisión de Servicios Públicos de California (CPUC) A. 26-06-015

¿Qué se está solicitando?
SDG&E solicita un aumento en los ingresos de $280 millones (8.1%) con respecto a los ingresos estimados para 2027 con el fin de: financiar medidas de mitigación de incendios, modernizar el sistema de gas natural y la red eléctrica, introducir mejoras tecnológicas, optimizar la experiencia del cliente y hacer frente al aumento de los costos, como los de seguros. 

SDG&E también está buscando una fórmula para hacer frente a la inflación y a las inversiones de capital adicionales que, de aprobarse, aumentarán los ingresos en $327 millones adicionales, es decir, un 8.7% en 2029; $226 millones o 5.5% en 2030, y $240 millones o 5.6% en 2031. 

Aumento propuesto de la tarifa eléctrica de servicio en paquete
	Clase de cliente
	Cambio total en la tarifa 
(¢/kWh)[footnoteRef:1] [1: El cambio refleja el impacto para un cliente que recibe su generación eléctrica de SDG&E, también conocido como cliente "de servicio en paquete". ] 

	Cambio porcentual en la tarifa promedio
 (%)

	Residencial
	3.52
	7.5%

	Comercial pequeño
	2.96
	7.1%

	Comercial mediano
	1.11
	2.8%

	Comercial e industrial grande
	1.03
	2.6%

	Agrícola
	1.33
	4.9%

	Alumbrado público
	0.67
	2.4%

	Total del sistema
	2.04
	4.9%



Aumento propuesto de la tarifa de gas de servicio en paquete

	Clase de cliente
	Cambio total en la tarifa 
($/termia)
	Cambio porcentual en la tarifa promedio (%)

	Residencial 
	$0.36276
	13.2%

	Comercial e industrial principal
	$0.10079
	6.4%

	VGN
	$0.03558
	3.9%

	Total principal
	$0.08150
	3.6%

	
	 
	 

	Comercial e industrial no principal
	$0.01805
	3.6%

	GE
	$0.00468
	3.6%

	Promedio no principal
	$0.00658
	1.8%

	
	 
	 

	Total del sistema
	$0.15222
	9.3%



De aprobarse, SDG&E implementará nuevos ingresos en las tarifas a partir del 1 de enero de 2028.

¿Cómo afectaría esto al cliente residencial promedio?
En cuanto al servicio eléctrico, si se aprueba la solicitud, un cliente residencial típico con servicio en paquete que consume 400 kWh al mes vería un aumento en su factura de aproximadamente $14.03 al mes. El impacto real variará según el consumo, el territorio de referencia y otros factores.

Con respecto al servicio de gas, si se aprueba la solicitud, un cliente residencial promedio que consume 24 termias al mes vería un aumento en su factura de aproximadamente $8.45 al mes.[footnoteRef:2] El impacto real variará según el consumo, el territorio de referencia y otros factores. [2:  El aumento en las facturas compara las facturas ilustrativas de 2027 con las proyectadas para 2028.] 


Información adicional
Un juez de derecho administrativo llevará a cabo audiencias, evaluará las pruebas presentadas, los testimonios y los comentarios del público antes de redactar una propuesta de decisión en relación con esta solicitud. Posteriormente, los Comisionados de la CPUC votarán una decisión definitiva en una reunión pública.

Puede obtener más información sobre la solicitud de la empresa de servicios públicos y presentar sus comentarios públicos visitando [apps.cpuc.ca.gov/c/A2606 015]. Si tiene alguna pregunta sobre cómo participar en asuntos relacionados con la CPUC, puede comunicarse con la Oficina del Asesor Público enviando un mensaje de correo electrónico a Public.Advisor@cpuc.ca.gov, llamando al 1-866-849-8390 o escribiendo a 505 Van Ness Ave., San Francisco, CA 94102. Por favor, haga referencia a la solicitud [A.26-06-015] en cualquier comunicación que sostenga con la CPUC. 

Preguntas sobre la solicitud
Si tiene alguna pregunta acerca de la presente solicitud, póngase en contacto con San Diego Gas & Electric enviando un mensaje de correo electrónico a GRCCaseMgmt@semprautilities.com o escribiendo a 8330 Century Park Court, CP31E, San Diego, CA 92123.
